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Enrique 
Pacheco 
Elizondo. 

02/07/2014 X  “procedimiento para postularse 
para presidente municipal 
requisitos y procedimientos.” 
[Sic] 

Administrativ

o 

x        08/07/2014 3 dias En atención a su solicitud de 
información presentada recibida 
en el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública 
y Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), 
con fecha 02 de julio del año en 
curso, mediante la que solicita 
que se le proporcione la siguiente 
información:  
 
“procedimiento para postularse 
para presidente municipal 
requisitos y procedimientos.” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 17 Bis de la 
Constitución Política del Estado, 
numerales 1º, 2 fracción I, 5º, 7º, 
9º, 10, 11, 16 fracción I, 58, 61 
fracciones I y VII, 68, 69, 71, 72, 
73 y 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
en el Estado y 1º, 2º fracción XVI, 
3, 6, 16, 17 fracciones I y VIII, 18 , 
20, 21 y 22 del Reglamento en 
materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
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del Consejo, se transcribe el 
siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la 
información solicitada en el tipo 
de documento en que se 
encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio 
dicho documento. Cuando la 
información requerida se 
encuentre en dos o más tipos de 
documentos, el solicitante elegirá 
entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
ARTICULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes:  
I.- Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a, 
“procedimiento para postularse 
para presidente municipal 
requisitos y procedimientos” [Sic]; 
se le comunica que una vez 
realizados los trámites 
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correspondientes, el área a cargo 
informa que dicha información 
solicitada se encuentra en los 
siguientes ordenamientos 
jurídicos: Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, Ley Orgánica del 
Municipio Libre, Ley electoral  de 
la propia entidad federativa, los 
cuales están publicados en 
nuestra página electrónica : 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual podrá encontrar en la 
parte superior una liga 
denominada “MARCO LEGAL” 
dentro de la cual encontrara 
”LEYES” o bien 
“CONSTITUCIONES” y 
seleccionando cada una podrá 
encontrar los resultados por 
usted solicitados o bien dándole 
seguimiento a los enlaces 
electrónicos que a continuación 
se le presentan: 
- Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/60_Constituc
ion_Politica%20slp(1).pdf 
- Ley Electoral del Estado. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/Decreto%206
13_-
%20Ley%20Electoral%20del%20E
stado%20(30-JUN-2014)(1).pdf 
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- Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/ley%20organi
ca%20del%20municipio%20libre.
pdf 

Jose de Jesus 
Hernandez 
Sanchez 

02/07/2014 X  “requisitos para registro de 
candidatura independiente 
a precidente 
municipal,regidores, y 
sindico.” [Sic] 

Administrativ

o 

x        08/07/2014 3 dias C. JOSE DE JESUS HERNANDEZ 
SANCHEZ 
P r e s e n t e.- 
 
En atención a su solicitud de 
información presentada recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 02 de julio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“.requisitos para registro de 
candidatura independiente a 
precidente municipal,regidores, y 
sindico” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
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considerarse pertinente:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
 
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a, “requisitos 
para registro de candidatura 
independiente a precidente 
municipal,regidores, y sindico” [Sic];se 
le comunica que una vez realizados los 
trámites correspondientes, el área a 
cargo informa que dicha información 
solicitada se encuentra en los 
siguientes ordenamientos jurídicos: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, Ley 
Orgánica del Municipio Libre, Ley 
electoral  de la propia entidad 
federativa, los cuales están publicados 
en nuestra página electrónica : 
www.ceepacslp.org.mx dentro de la 
cual podrá encontrar en la parte 
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superior una liga denominada 
“MARCO LEGAL” dentro de la cual 
encontrara ”LEYES” o bien 
“CONSTITUCIONES” y seleccionando 
cada una podrá encontrar los 
resultados por usted solicitados o bien 
dándole seguimiento a los enlaces 
electrónicos que a continuación se le 
presentan: 
- Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/60_Constitucion_Polit
ica%20slp(1).pdf 
- Ley Electoral del Estado. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/Decreto%20613_-
%20Ley%20Electoral%20del%20Estad
o%20(30-JUN-2014)(1).pdf 
- Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/ley%20organica%20de
l%20municipio%20libre.pdf 

Romel 
Martinez Rivas 

04/07/2014 X  “ME PODRIAN DECIR O 
INFORMAR DONDE PUEDO 
ENCONTRAR CUALES SON 
LOS REQUISITOS ACTUALES 
PARA SER CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI? MUCHAS 
GRACIAS ” [Sic] 

Administrativ

o 

X   x     08/07/2014 1 dias En atención a su solicitud de 
información presentada recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 04 de julio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“ME PODRIAN DECIR O INFORMAR 
DONDE PUEDO ENCONTRAR CUALES 
SON LOS REQUISITOS ACTUALES PARA 
SER CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI? MUCHAS GRACIAS” [Sic] 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a, “ME 
PODRIAN DECIR O INFORMAR DONDE 
PUEDO ENCONTRAR CUALES SON LOS 
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REQUISITOS ACTUALES PARA SER 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI? MUCHAS GRACIAS 
[Sic]”; se le comunica que una vez 
realizados los trámites 
correspondientes, el área a cargo 
informa que dicha información 
solicitada se encuentra en los 
siguientes ordenamientos jurídicos: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, Ley 
Orgánica del Municipio Libre, Ley 
electoral  de la propia entidad 
federativa, los cuales están publicados 
en nuestra página electrónica : 
www.ceepacslp.org.mx dentro de la 
cual podrá encontrar en la parte 
superior una liga denominada 
“MARCO LEGAL” dentro de la cual 
encontrara ”LEYES” o bien 
“CONSTITUCIONES” y seleccionando 
cada una podrá encontrar los 
resultados por usted solicitados o bien 
dándole seguimiento a los enlaces 
electrónicos que a continuación se le 
presentan: 
- Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/60_Constitucion_Polit
ica%20slp(1).pdf 
- Ley Electoral del Estado. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/Decreto%20613_-
%20Ley%20Electoral%20del%20Estad
o%20(30-JUN-2014)(1).pdf 
- Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí. 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
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/uploads2/files/ley%20organica%20de
l%20municipio%20libre.pdf 
 

Oscar Ivan 
Rodriguez 
Hernandez 

07/07/2014 x  “Hace dias estuve en las 
oficianas de hinmo nacional 
en san luis potosi, para 
solicitar informacion respecto 
de la convocatoria de 
empleo, pero me dijeron que 
lo checara en internet, y no 
me es posible bajar la 
informacion o como es el 
procedimiento. gracias.” [Sic] 

Administrativ

o 

X        08/07/2014 1 dias En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  

 

ARTICULO 71. De no corresponder la 
solicitud a la unidad de información 
pública, ésta deberá orientar a los 
peticionarios para canalizar la 
solicitud de manera debida a la oficina 
que corresponda.   

Por lo que atendiendo a su 
requerimiento relativo a “Hace dias 
estuve en las oficianas de hinmo 
nacional en san luis potosi, para 
solicitar informacion respecto de la 
convocatoria de empleo, pero me 
dijeron que lo checara en internet, y 
no me es posible bajar la informacion 
o como es el procedimiento. gracias.” 
[Sic] es importante señalar que este 
organismo tiene su domicilio oficial en 
la Av. Sierra Leona # 555 . Lomas 
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Tercera Sección, por lo que el 
Organismo al que usted hace 
referencia en su solicitud pertenece al 
Instituto Nacional Electoral,  por lo 
que tutelando el derecho a la 
información se pone a su disposición 
la dirección del órgano generador de 
la información por usted solicitada AV 
HIMNO NACIONAL 100 INT-4 
Referencia ENTRE CALLE FRAY JOSE DE 
ARLEGUI Y NIÑO ARTILLERO EN PLAZA 
COMERCIA Y/O AV. MUÑOZ NO. 650 
INT. E, COL. LOS REYES Referencia 
ENTRE AV. FERROCARRIL Y CALLE REY 
CARLOS V EN LA PLAZA MUÑOZ, Y/O 
AV DAMINA CARMONA 965 ZONA 
CENTRO Referencia ENTRE LA CALLE 
GENERAL I MARTINEZ Y FAUSTO 
NIETO, Horarios de atención: LUNES A 
VIERNES DE 08:00 A.M. A 03:00 P.M.- 
SABADO DE 09:00 A.M. A 01:00 P.M. 

Miguel Angel 
Figueroa 

10/07/2014 X  “información sobre 
requisitos para conformar 
el consejo en el municipio 
de rioverde, S.L.P..” [Sic] 

Administrativ

o 

X        11/07/2014 0 dias . En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 17 Bis de la 
Constitución Política del Estado, 
numerales 1º, 2 fracción I, 5º, 7º, 
9º, 10, 11, 16 fracción I, 58, 61 
fracciones I y VII, 68, 69, 71, 72, 
73 y 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
en el Estado y 1º, 2º fracción XVI, 
3, 6, 16, 17 fracciones I y VIII, 18 , 
20, 21 y 22 del Reglamento en 
materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
del Consejo, se transcribe el 
siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
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ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes: 
I.  Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento”;(…) 
  
Por lo anterior, en respuesta a su 
solicitud de información, relativo 
a ““.información sobre requisitos 
para conformar el consejo en el 
municipio de rioverde, S.L.P.” 
[Sic], lo invitamos a consultar 
nuestra página de internet 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual deberá señalar recuadro 
denominado “TRANSPARENCIA”, 
una vez ahí deberá de señalar el 
“ARTICULO 18” una vez ahí 
seleccionara “INFORMACION DE 
UTILIDAD E INTERES PUBLICO” 
una vez accesado señalara el 
documento “PROCEDIMIENTO 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES DISTRITALES 
ELECTORALES Y LOS COMITES 
MUNICIPALES ELECTORALES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL 2014-
2015.” O bien siguiendo el enlace 
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que se detalla a continuación: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
uploads2/files/Propuesta%20del
%20Pro%20-
Int%20CDE%20CME%202014%20r
ev%20jur.pdf,  ; donde podrá 
encontrar la información por 
usted solicitada y las etapas que 
contiene el procedimiento de 
elección. 

Manuel 
Alejandro 
Rocha 
Gonzalez 

10/07/2014 X  “Por medio de este 
conducto, apelando a mi 
derecho de acceso a la 
información, es que 
solicito atentamente los 
archivos excel (.xlsx) de 
los siguientes datos: - 
Resultados Casilla por 
Casilla para la eleccion de 
Gobernador 
Constitucional del Estado 
2009 - Resultados Casilla 
por Casilla para la eleccion 
de Ayuntamientos 
Proceso Electoral 2009 - 
Resultados Casilla por 
Casilla para la eleccion de 
Diputados Proceso 
Electoral 2009 Esperando 
una respuesta favorable, 
me despido. Gracias..” 
[Sic] 

Resultados 

Historicos 

x        11/07/2014 0 dias En atención a su solicitud de 
información presentada recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 10 de julio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  

 

“.Por medio de este conducto, 
apelando a mi derecho de acceso a la 
información, es que solicito 
atentamente los archivos excel (.xlsx) 
de los siguientes datos: - Resultados 
Casilla por Casilla para la eleccion de 
Gobernador Constitucional del Estado 
2009 - Resultados Casilla por Casilla 
para la eleccion de Ayuntamientos 
Proceso Electoral 2009 - Resultados 
Casilla por Casilla para la eleccion de 
Diputados Proceso Electoral 2009 
Esperando una respuesta favorable, 
me despido. Gracias” [Sic] 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  

 

ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 

 

ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  

  

I.- Entregar la información solicitada 
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en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 

 

Por lo anterior, en respuesta a su 
solicitud de información, relativo a 
““.Por medio de este conducto, 
apelando a mi derecho de acceso a la 
información, es que solicito 
atentamente los archivos excel (.xlsx) 
de los siguientes datos: - Resultados 
Casilla por Casilla para la eleccion de 
Gobernador Constitucional del Estado 
2009 - Resultados Casilla por Casilla 
para la eleccion de Ayuntamientos 
Proceso Electoral 2009 - Resultados 
Casilla por Casilla para la eleccion de 
Diputados Proceso Electoral 2009 
Esperando una respuesta favorable, 
me despido. Gracias.” [Sic], se le 
extiende una atenta invitación a que 
visite nuestra página electrónica: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ dentro 
de la cual podrá encontrar en la parte 
superior una liga denominada 
“resultados históricos” , una vez ahí  
estará en posibilidades de elegir la 
información de los resultados por 
usted solicitados o bien dándole 
seguimiento a los enlaces electrónicos 
que a continuación se le presentan: 
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Para el año 2009 

http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/48/informacion/resultados-
2009.html 

Dante Delgado 
Ranauro 

14/07/2014 X  “Del Partido Verde 
Ecologista de México en 
SLP, listado de pagos a 
proveedores de los años 
2008, 2009 y 2010 
Gastos y agenda de la 
presidencia de ese partido 
en slp de los mismos años 
.” [Sic] 

Fiscalizacion     X    17/07/2014 2 dia En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se le 
notifica lo siguiente:  
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
 
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a , “Del 
Partido Verde Ecologista de México en 
SLP, listado de pagos a proveedores 
de los años 2008, 2009 y 2010 
Gastos y agenda de la presidencia de 
ese partido en slp de los mismos 
años” [Sic], me permito agregar al 
presente se adjuntan de manera 
electrónica el archivo  ANEXO.pdf; 
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mismo que contiene la información 
por usted solicitada 
Así mismo y en referencia al punto 
numero dos “Gastos y agenda de la 
presidencia de ese partido en slp de 
los mismos años. “ una vez realizados 
los tramites correspondiente el área a 
cargo informa que respecto de los 
gastos de la presidencia del Partido 
citado y de los años referidos, le 
informo que esta Unidad de 
Fiscalizacion no cuenta con la 
información solicitada, ya que la 
información y comprobación de 
gastos es presentada y revisada de 
manera general y no por áreas u 
órganos que integran la estructura 
organizacional de los partidos, por lo 
cual no se tienen clasificados los 
gastos conforme a la solicitud; 
respecto a la agenda de la Presidencia 
del Partido citado y de los años 
referidos, le informo que esta Unidad 
de Fiscalización no cuenta con la 
información solicitada. 

Mari Cruz 
Muñoz Vargas 

14/07/2014 X  “Sugerencia Por favor 
publiquen calendario 
2015.” [Sic] 
 

Administrativ

o 

X        17/07/2014 2 dia En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, me 
permito hacer de su conocimiento 
que de la Ley Electoral del Estado en 
su artículo 284 Fracción II señala: 
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  ARTÍCULO 284. El Pleno del 
Consejo dará inicio al proceso 
electoral, mediante una sesión pública 
de instalación convocada por el 
Presidente del mismo durante la 
primera semana del mes de 
septiembre del año inmediato 
anterior al de la elección, a fin de 
iniciar la preparación de la elección 
que corresponda, en la que se 
procederá a: 
 
I. Convocar a los partidos políticos 
para que designen o ratifiquen ante el 
Consejo, a quienes deban 
representarlos: 
 
a) En el Consejo, en un plazo que no 
exceda de diez días a partir de su 
instalación. 
b) En las comisiones distritales, y 
comités municipales electorales, en 
un plazo que no exceda de diez días a 
partir de la instalación de cada 
organismo. 
Tal representación quedará sin efecto 
en caso de no postular candidatos a la 
elección de que se trate. 
Los partidos políticos podrán sustituir 
en todo tiempo a sus representantes 
ante los organismos electorales, 
dando aviso al Consejo, el que lo 
comunicará, en su caso, al organismo 
electoral correspondiente, y 
II. Aprobar el calendario electoral, 
para lo cual el Secretario Ejecutivo 
deberá presentar el proyecto 
respectivo para su análisis, discusión y 
aprobación, según la elección de que 
se trate. 
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[Énfasis añadido]  
En virtud de que todavía no se 
cumplen los tiempos que señala el 
artículo antes citado se justifica la 
inexistencia por el momento de la 
información por usted solicitada, 
comunicándole que una vez que se 
actualice el supuesto que señala el 
artículo anteriormente transcrito se 
publicará la información en la página 
de internet www. ceepacslp.org.mx 
en la pestaña de “MARCO LEGAL” 
dentro de apartado denominado 
“CALENDARIO ELECTORAL. 

Benjamin 
Hernandez 
Pedroza 

16/07/2014 X  “fecha en que recibio 
constancia de mayoria 
como presidente 
municipal electo de 
Soledad de Graciano 
Sánchez el Lic. Jose 
Ricardo Gallardo 
Cardona.” [Sic] 

Administrativ

o 

X        17/07/2014 0 dias En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
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elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
  
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Ahora bien atendiendo su solicitud de 
información, relativa a “fecha en que 
recibió constancia de mayoría como 
presidente municipal electo de 
Soledad de Graciano Sánchez el Lic. 
José Ricardo Gallardo Cardona.” [Sic], 
el Artículo 262, de la Ley Electoral del 
Estado señala “Artículo 262.-  A las 
8:00 horas del siguiente miércoles 
posterior a la elección, los comités 
municipales electorales realizaran el 
computo de la elección de 
ayuntamiento; debiendo realizar en su 
orden las operaciones establecidas en 
el artículo 252 de la presente ley. 
 
En la elección de ayuntamientos, la 
totalidad de los paquetes electorales 
solo podrán aperturarse para efectos 
de un nuevo escrutinio y cómputo, 
cuando entre los candidatos o 
plantillas que hayan obtenido el 
primer y segundo lugar, exista una 
diferencia en el resultado electoral 
menor de tres por ciento para la 
elección municipal de que se trate. 
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Terminado el cómputo y declarada la 
validez de la elección por parte del 
comité municipal electoral, el 
presidente del mismo extenderá la 
constancia de validez y mayoría a la 
planilla de candidatos que la haya 
obtenido. 
[Énfasis añadido] 
 
Los representantes de los partidos 
políticos o coaliciones podrán 
interponer los recursos contra los 
resultados consignados en el acta de 
cómputo, en la forma y términos que 
precisa la ley del sistema de medios 
de impugnación. 
 
Formados los expedientes en los 
comités municipales electorales, se 
procederá conforme a lo previsto en 
la fracción ix del artículo 252 de esta 
ley. 
 
En virtud de lo anterior se debe 
considerar que la jornada electoral 
ocurrió el domingo 01 de julio de 
2012, como lo señala el artículo 12 de 
la Ley Electoral del Estado, por lo que 
la sesión de computo citada en el 
párrafo tercero del artículo 262 arriba 
transcrito se celebró el día 04 de julio 
de 2012. 
 
Adicionalmente se le extiende una 
atenta invitación a que visite nuestra 
página electrónica: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ dentro 
de la cual podrá encontrar en la parte 
superior una liga denominada 
“ACUERDOS Y COMISIONES” , una vez 
ahí deberá seleccionar “ACUERDOS Y 
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COMISIONES 2012” una vez ahí 
seleccionará “ACTAS COMITES 
MUNICIPALES ELECTORALES “ 
enseguida “ SOLEDAD DE GRACIANO 
SANCHEZ” y una vez seleccionada  
estará en posibilidades de elegir la 
información por usted solicitada o 
bien dándole seguimiento al  enlace 
electrónicos que a continuación se le 
presenta: 
 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/164/informacion/actas-
comites-municipales-electorales.html 

Laura Patricia 
Perez  

17/07/2014 X  “En base al artículo 19, 
fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí, 
solicito el catálogo y perfil 
de puestos, y plazas, que 
incluya los siguientes 
datos: 
  
a) nivel académico, 
b) si es un puesto de 
confianza o sindicalizado, 
c) escolaridad mínima, 
d) si requiere ser 
profesionista titulado, 
e) cursos realizados y 
especializados, 
f) edad mínima y máxima, 
g) experiencia mínima 
comprobable,  
h) conocimientos mínimos 
comprobables, 
i) aptitudes y 

administrativ

o 

        21/07/2014 1 dias En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcriben los siguientes artículos por 
estar relacionados:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
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características de la 
personalidad, 
j) destrezas y habilidades, 
k) cadena de mando, 
coordinación y 
supervisión, 
l) condiciones de trabajo, 
m) esfuerzo mental y 
físico, 
n) entorno operativo, 
o) objetivos y misión del 
puesto, 
p) perfil de actividades, 
q) funciones generales y 
específicas de cada 
puesto.  Del Partido Verde 
Ecologista de México en 
SLP, listado de pagos a 
proveedores de los años 
2008, 2009 y 2010” [Sic] 

ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
 
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a, “En base al 
artículo 19, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí, solicito el catálogo y perfil 
de puestos, y plazas, que incluya los 
siguientes datos: 
  
a) nivel académico, 
b) si es un puesto de confianza o 
sindicalizado, 
c) escolaridad mínima, 
d) si requiere ser profesionista 
titulado, 
e) cursos realizados y especializados, 
f) edad mínima y máxima, 
g) experiencia mínima comprobable,  
h) conocimientos mínimos 
comprobables, 
i) aptitudes y características de la 
personalidad, 
j) destrezas y habilidades, 
k) cadena de mando, coordinación y 
supervisión, 
l) condiciones de trabajo, 
m) esfuerzo mental y físico, 
n) entorno operativo, 
o) objetivos y misión del puesto, 
p) perfil de actividades, 
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q) funciones generales y específicas 
de cada puesto.” [Sic];  
 
En atención al contenido de su 
solicitud se le extiende una atenta 
invitación a que visite nuestra página 
electrónica: www.ceepacslp.org.mx 
dentro de la cual podrá encontrar en 
la parte superior un apartado 
denominado  “TRANSPARENCIA” una 
vez ahí deberá seleccionar “articulo 18 
y 19” elegir “artículo 19” enseguida la 
fracción “IV manuales de 
organización” después “Manual de 
organización” o siguiendo el enlace :    
 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/descripcion_de_funciones%
20(1).pdf 

Luis Carreon 
Mendoza 

17/07/2014 X  Información para la 
posibilidad de poder 
realizar el Servicio Social a 
estudiantes 

Recursos 

humanos 

X          En tramite 

Leslie Trejo He 18/07/2014 X  Quisiera saber si cuentan 
actualmente con algún 
programa de apoyo para 
personas con 
discapacidades o 
capacidades diferentes y 
si en su sitio web se 
encuentra alguna 
información para atención 
referente a este sector de 
la población y en que 
apartado de su página, o 
algún otro tipo de 
información relacionada 
con que cuente su 

Administrativ

o 

   X       ]En tramite 
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institución.” [Sic]. 

Omar Ivan 
Magaña Tobias 

22/07/2014 X  “me podrían informar 
cuantos votos necesita un 
partido para que puedan 
acceder a una diputacion 
plurinominal o cuantos 
votos se necesitan para 
obtener una diputacion 
pluriominal en el congreso 
del estado. me podrian 
enviar todo lo referente 
para la obtencion de una 
diputacion plurinominal 
en el congreso del estado 
de slp.” [Sic] 

Administrativ

o 

 

          En tramite. 

Sagrario 
Mariana Rayo 
Reyes 

25/07/2014 X  “San Luis potosí. S.L.P 24 
de julio de 2014 CONSEJO 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA DE S.L.P 
ENCARGADA DE 
TRANSPARENCIA. LIC. 
ISAURA CARRILLO 
MARTINEZ. PRESENTE: De 
nuestra consideración: 
Junto con saludarla 
cordialmente, nos 
dirigimos a usted para 
solicitar la siguiente 
información ‘’ copia de la 
documentación 
comprobatoria para el 
reporte financiero de las 
elecciones 2012 del 
partido verde’’ 
Relacionada directamente 

Fiscalizacion           En tramite 
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con el gasto aplicado a la 
publicidad panorámica. 
Sin más que agregar y 
agradeciendo su buena 
acogida y pronta 
respuesta, saluda 
atentamente. Sagrario 
Mariana Rayo Reyes..” 
[Sic] 

Pedro Meza 
Enriquez 

25/07/2014 X  “Buen dia. el motivo de 
este mensaje es pára 
obtener informacion 
acerca de la existencia de 
bolsa de trabajo en esta 
institucion. Soy abogado 
egresado de la UASLP. y es 
mi deseo conseguir una 
oportunidad de empleo 
agradezco su atencion.” 
[Sic] 

Administrativ

o 

 

          EN TRAMITE 

Jose Antonio 
Cid Gracia 

28/07/2014 x  “RESULTADOS 
ELECTORALES DE LOS 
PROCESOS CELEBRADOS 
EN ESTE ESTADO EN LOS 
SIGUIENTES AÑOS.. 
Diputados 2000 
RESULTADOS POR CASILLA 
Ayuntamiento 2000 
RESULTADOS POR CASILLA 
Diputados 2003 
RESULTADOS POR CASILLA 
Ayuntamiento 2003 
RESULTADOS POR 
CASILLA.” 

Resultados 

Historicos 

          En tramite 

Mario de Jesus 
Aguilar Blanco 

28/07/2014  X “Cartografia del V Y VI 
Distrito Electoral Federal 

Geografia 

Electoral 

          En tramite 
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Cartografia del V, VI Y VII 
Distrito Electoral Local.” 
[sic] 

Yonatan Coral 
Anguiano 

28/07/2014  X “Cartografia del V Y VI 
Distrito electoral federal 
Cartografia del V, VI y VII  
distrito electoral local, con 
sus respectivas secciones, 
colonias y la localización 
de casillas electorales que 
los conforman .” [sic] 

Geografia 

Electoral 

          En tramite 

Jose Manuel 
Parra Montejo 

29/07/2014 X  “tabulador de sueldos 
(Partido Movimiento 
Ciudadano).” [Sic] 

Fiscalizaciuon           En tramite 

Abraham 
Sanchez 
Rodriguez 

29/06/2014 X  “el nombre de los 
integrantes propuestos 
para la ocupacion o 
desempeño de los 
diversos cargos de 
presidentes, secretario y 
consejeros de los comites 
municipales electorales de 
los diversos distritos 
electorales pertenecientes 
a la ciudad capital del San 
Luis Potosi asi como la de 
los municipios de Soledad 
de Graciano Sánchez y 
Cerro de San Pedro..” [Sic] 

Administrativ

o 

          En tramite. 

Rafael Salaices 
Guillen 

29/07/2014 X  “En estas semanas día a 
día aparecen en los 
medios de comunicación y 
por medio del Facebook 
ciudadanos que se 
declaran en campaña ya 
se en forma personal o de 

Administrativ

o 

X          En tramite 
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sus ayudantes mi 
pregunta es la siguiente: 
Ya se permiten estos actos 
de campaña que no son 
en forma interna de los 
partidos son en forma 
abiertamente publica 
Gracias.” [Sic] 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
01/07/2014 AL 31/07/2014 

CONCEPTO CANTIDAD                             22 

PROCEDENTES 22 

IMPROCEDENTES 0 

RECIBIDAS POR ESCRITO 02 

RECIBIDAS VIA PÁGINA WEB 20 

SE SOLICITO AMPLIACIÓN DEL TERMINO DE 
ENTREGA 0 

IMPUGNACIONES 0 
DIFICULTADES ADMINISTRATIVAS: Tiempo de 

Entrega de Respuesta por parte 
de las áreas. 

SEXO Masculino: 18 

  Femenino: 4 

CATEGORIA  
ADMINISTRATIVO: 14 
CORREGIR: 0 
REDIRECCIONAR: 0 
RESULTADOS HISTORICOS: 3 

GEOGRAFIA ELECTORAL: 2 
NORMATIVIDAD:0 
PARTIDOS POLITICOS: 0 
FISCALIZACION: 3 

AREA QUE PROPORCIONA LA INFORMACION U.I.P. 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CARTOGRAFIA 
ORG ELECTORAL 
RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA EJECUTIVA 
ACCION ELECTORAL 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
FISCALIZACION 
SECRETARIA DE ACTAS 

PLAZO DE ENTREGA  
 0 dias: 3 
1 dia: 3 
3 dias: 2 

2 dias 2 
8 dias:  
9 dias  
10 dias: 0 
TRAMITE: 12 


